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PARTE OFICIAL.

MTOBNCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. I). g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
 

Circular, núm. 48.
Se Convoca á la elección de un Diputado 

provincial que corresponde á cada uno 
de los partidos judiciales de Roa, Bur
gos, Briviesca, Bélorado, Aranda de 
Duero, Miranda de Ebro y Castrogeris, 
para la renovación de la mitad de los 
que componed la Diputación provincial.

Ei Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me traslada con fe
cha 27 de Setiembre último el 
Real decreto siguiente.

«Ministerio de la Gobernación. 
=Administracion local.=Nego- 
ciado 5.’—La Reina (q. D. g.) 
se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente. =En atención 
á las consideraciones que me ha 
expuesto el Ministro de la Go
bernación y conforme á lo pre
venido en el artículo 21 y 27 de 
la ley de z25 de Setiembre de 
1865 para el Gobierno y Admi
nistración de las provincias, ven
go en decretar lo siguiente.= 
Artículo l.° Se procederá á re
novar en su mitad las Diputacio
nes provinciales. Artículo 2.° 
Las elecciones se verificarán en 
ios dias 1, 2 y 3 del próximo 
mes de Noviembre en la Penín
sula é Islas Baleares, y en los- 

dias 12, 13 y 14 en Canarias. 
Dado en San Ildefonso á 27 de 
Setiembre de 1865.—Está ru
bricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.—De orden 

I de S. M. lo comunico á V. S. 
1 para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á- V. S.

i muchos años. Madrid 28 de Se
tiembre de 1865.»

Y habiendo correspondido sa
lir para la renovación bienal de 
la Diputación provincial, según 
el sorteo celebrado por la "misma 
en sesión de 4 del corriente, 

- á los Sres. D. Gerónimo Chico, 
D. Julián Llera, D. Ramón Alan- 
so Cortés, D. Antonio Martínez 
Acosta, D. Tiburcio Martin Del
gado, D. Atanasio Vallejo y Don 
Pedro Parra, Diputados respec
tivamente por los partidos judi
ciales, de Roa, Burgos, Briviesca, 
Bélorado, Aranda de Duero, Mi
randa de Ebro y Castrogeriz, en 
cumplimiento de lo que se pre
viene en el preinserto Real de
creto he dispuesto convocar á 
los electores de citados partidos 
judiciales para la elección del 
Diputado que á cada uno cor
responde, la que tendrá lugar en 
las poblaciones cabezas de par
tido, y locales que se designarán 
oportunamente, en los dias pri
mero, segundo y tercero del 
próximo mes de Noviembre por 
los electores comprendidos1 en 
las listas ultimadas en 15 de Ma
yo de 1864 que correspondan á 
cada partido judicial de los ya 
expresados.

Los Sres. Alcaldes darán la 

mayor publicidad al presente 
Boletín, exponiéndole en los si
tios de costumbre, lo mismo que 
las listas electorales ultimadas 
en la fecha expresada de 15 de 
Mayo de 1864, de las que se les 
remiten por este correo ejem
plares con tal objeto, y con el de 
que las expendan al público se
gún lo previene la ley.

De los mismos Alcaldes, y 
con especialidad los de las po
blaciones cabezas de partido, asi 
como de los electores todos, me 
prometo que llenarán sus deberes 
en asunto de tanta importancia, 
y que tendrán muy presentes 
las prescripciones contenidas 
en el capítulo 5.° de la ley 
de 25 de Setiembre de 1865, las 
del mismo capítulo del Regla
mento para la ejecución de esta 
ley y la de sanción penal para 
los delitos electorales de 22 de 
Junio de 1864, que se publican 
á continuación.

Burgos 9 de Octubre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

CAPÍTULO III 
de la ley para el Gobierno y adminis

tración de las Provincias.

MODO DE HACER LAS ELECCIONES.

Artículo 27. La elección genera) de 
Diputados provinciales se hará en ei 
mes de Noviembre en virtud de Real con
vocatoria, y la parcial en virtud de or
den del Gobernador de la provincia, 
quien tendrá obligación de convocar á los 
electores de los respectivos partidos en 
el término de 30 días, á contar desde el 
en que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Dipu 
lados provinciales servirán las listas de 
electores para Diputados á Córles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral.

Las listas que expresad párrafo an
terior se expenderán y publicarán im
presas en todos los pueblos de los res
pectivos partidos, cuidando el Gober
nador de que asi se verifuyie.

Art. 29. Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Cortes, 
teniendo presentes las siguientes pre
venciones.

1 .* Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es
crita en papel común sin ningún distin- 
tintivo ó escribir en el acto por sí ó por 
medio de otro elector, en la cual desig
nará el candidato ó condidatos á quienes 
da su voto.

2.‘ Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dadoá los que se halleq inscriptos en 
primer lugar, ó en primero'y segundo 
según los casos. En el escrutinio general 
proclamará el Presidente Diputado ó Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en la 
que no hayan lomado parte [la mayoría 
absoluta de los electores del partido, 
procediéndose en este caso dentro del 
término de 20 dias á una segunda elec
ción, que será válida, sea cual fuere el 
número de electores que en ella lomen 
parle.

Art. 51. El acta original de la Jun
ta de escrutinio general se depositará en 
el Archivo del Ayuntamiento de la cabe
za de partido, sacándose tres copias de 
ella autorizadas por el Presidente y Se
cretarios escrutadores. El Alcalde re
mitirá dos de estas copias al Gobernador 
de la provincia para que pase una á la 
Diputación provincial y conserve la otra. 
La tercera la enviará el Alcalde al Dipu-



lado electo para que le sirva de creden Arl 106. El Gobernador designará su voto todos los electores de la sección 1 de las diez de la mañana, el Presidente
cial. Cuando sean dos los Diputados que 
se elijan, se sacará una copia más y se 
remitirá al otro Diputado.

CAPÍTULO III.
del Reglamento para la ejecución reía 
lita -al gobierno y administración de 

las Provincias.
MODO DE HACER LAS ELECCIONES.
Art. 98 El Real decreto de convo

catoria para la elección general de Dipu
tados provinciales precederá por lo 
menos en treinta dias á aquel del mes 
de Noviembre en que hayan'de dar 
principio dichas elecciones de la Penín
sula é Islas Baleares, y en cuarenta á 
aquel en que hayan de comenzar en 
Canarias.

Arl. 99 Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 28 de la 
ley, remitirán loe Gobernadores ejem
plares de las listas electorales de Dipu
tados á Corles, tan luego como se .ulti
men, á todos los pueblos de los respec
tivos partidos judiciales y á las Autori
dades locales de los mismos.

Arl. 100 Los Gobernadores, quince 
dias ánles del señalado para dar princi
pio á las elecciones generales ó parciales ■ 
de Diputados provinciales, adoptarán las 
disposiciones oportunas para que se 
expendan y publiquen en todos los 
pueblos las listas á que se refiere el 
articulo anterior.

Arl. 101 La elección se hará ex- . 
elusivamente en un solo local y en la ' 
cabeza del partido judicial, fuera de les . 
casos previstos en el artículo que sigue, j

Arl. 102 Cuando los elecciones de i 
un parlido por la demasiada extensión 
de este, ó por las circunstancias especia- ¡ 
les del terreno, no- puedan fácilmente ir 
á volar á la cabeza del mismo parlido, 
se le dividirá en las secciones que fuere 
necesario, debiendo constar cada "una. de 
ellas de 50 electores al menos, y seña
larse para cabezas de las mismas los 
pueblos adonde con menor dificultad 
puedan concurrir los electores.

Arl. 103 La división de los parti
dos en secciones, cuando fuere necesa
ria, y el señalamiento de las cabezas de 
sección, se harán por los Gobernadores 
y se someterán á la aprobación del Mi 
nistro de la Gobernación.

Art 104. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación de sus respectivas cabezas, no 
podrán variarse en todo ni en parle sin 
la aprobación del Gobierno, previa la 
instrucción de un expediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador, ó 
por 50 electores al menos, y en el cual 
ha de justificarse la necesidad de la 
variación.

Art. 105. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de 
la misma convocatoria, no podrá hacerse

los edificios ó locales adonde han de con
currir los electores en las cabezas de 
parlido ó de sección.

Art. 107. ■ La división de secciones ' 
y la designación de sus respectivas ca- , 
bezas y de los edificios ó locales de que ! 
habla el artículo anterior, se publicarán 
en lodos los pueblos de cada parlido 
cinco dias antes del señalado para - co
menzar las elecciones.

Art. 108. El Primer dia de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
de* la mañana en el sitio prefijado, pre
sididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó parlido, ó por quien haga sus 
veces.

Arl. 109. Acto continuo se asocia 
rán al Alcalde, Teniente ó Regidor que 
presida, en calidad de Secretarios es
crutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos mas ancianos y los 
dos más jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente.

Arl. 110. Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la la votación 
para constituir definitivamente la mesa. I

Cada elector entregará al Presidente ¡ 
una papeleta, que podrá llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó es- i 
cribir en el acto por sí, ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada.

Esta votación no podrá Cerrarse hasta 
las doce del dia, sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó partido.

Art. 111. Cerrada la velación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de-1 os votantes 
anclados en la lisia numerada.

Cuando respecto del contenido de al
guna ó algunas pápeletas ocurriese duda 
á-algún elector, este tendrá derecho á 
que se le muestren para verificar por sí 
mismo la exactitud de la lectura .

Concluido el escrutinio quedarán nom 
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor 
mayor número de votos:

Estos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente constituirán 
definitivamente la mesa.

Art. 112. Si por resultado del es- 
crutinio, no saliese elegido el número

1 suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombrarán, 
de entre los electores presentes, los que 
fallen para completar la mesa. En caso 
de empate, decidirá la suerte.

Arl. 115. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 

: constituida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado ó los Diputados pro-

ó parlido.
Arl 114 La votación será secreta, y 

se verificará con arreglo á la prevención 
1.a del artículo 29 de la ley para el 
gobierno de las provincias.

El Presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue cada 
elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 115. Cerrada la votación á las 
cuatro do la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru 
linio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas, y confrontando los 
otros el número de ellas con el de los 
votan les anotados en dicha lista. •

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la lectura exami- *'■ 
nando las papeletas y cerciorándose de 
su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta con- * 
tenga mas de un nombre ó dos, si se ha . 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto en la prevención 2.a del art. 
29 de la ley.

Art. 117. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los electores, ¡ 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas.

Art. 118. Acto continuo se exten
derán dos listas comprensivas de los 
nombres de los electores que hayan con
currido á la votación del Diputado, ó 
Diputados, y del resúmen de los votos 
que cada candidato - haya obtenido. 
Ambas lisias las autorizarán con sus fir
mas, certificando de su veracidad y ¡ 
exactitud el Presidente y los Secretarios 
escrutadores.

El Présidenle remitirá inmediatamente 
una de las listas por expreso al Gober
nador, que la hará insertar en cuanto la 
reciba en el Boletín oficial. La oirá lista 
se fijará antes de las ocho de la mañana 
del dia siguiente en la parte exterior del 
local donde se celebren las elecciones.

Arl. 119. Formadas las listas, de 
que habla el artículo anterior, el Presi
dente y Secretarios escrutadores exten
derán y firmarán el acia de la Junta 
electoral de aquel dia, expresando preci
samente en ella el número total de elec
tores que hubiere en el parlido ó sección, 
el número de los que hayan tomado par
le en la elección del Diputado ó Diputa
dos, y el número de votos que cada

i candidato haya obtenido.
Art. 120. A las ocho de la mañana 

del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado ó Diputados, y 
durará hasta las cuatro de la tarde, sin 
que pueda cerrarse antes, sino en el 
único caso de haber dado su voto todos 
los electores de la sección ó parlido.

Art. 121 Cerrada la votación de 
este día, y hechas en él todas las opera 
ciunes electorales conforme á lo prescri
to para el anterior en los artículos 114, 
115, 116, 117 y 118, el Presidente y 
Secretarios escrutadores extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral

y Secretarios de cada sección harán el 
resúmen general de votos, y extenderán 
y firmarán el acta de lodo el resultado, 
expresándo el número total de electores 
que hubiere en la sección, el número do 
los que hayan tomado parle en la elec
ción, y el de los votos que cada candi
dato haya obtenido.

Art. .123. Las listas que hayan es
tado expuestas al público, conforme á lo 
prescrito en el art. 118, y las actas de 
que hablan el 119, 121 y 122 se depo
sitarán originales en el archivo del 
Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el Presidente y Secretarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al Presi
dente dévla mesa de la cabeza de parlido. 
La otra acta la entregará el Presidente 
al escrutador que haya obtenido mayor 
número de votos, para que concurra con 
ella al escrutinio general, ó al escrutador 
que por imposibilidad ó justa excusa del 
primero siga á este por su orden.

En caso de empate entro dos ó más 
escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 124. A los tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado ó Diputa
dos en las secciones se celebrará el es
crutinio general de votos en la cabeza de 
parlido en una Junta, compuesta de la 
mesa de la sección de la misma cabeza 
de parlido y de los Secretarios escruta
dores, que concurrirán con las actas de 
las demás secciones.

El Presidente y Secretarios escruta
dores de la sección de la cabeza de par
lido desempeñarán respectivamente estos 
oficios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriese algún escrutador á 
la Junta de escrutinio general, remitirá 
el Presidente de la mesa respectiva al 
de dicha Junta la copia del acta que de
bía llevar el escrutador.

Art. 125. Hecho el resúmen general 
del parlido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, se cumplirá lo dispuesto 
en la última parle de la prevención 2.‘ 
del art. 29 de la ley.

Art 126. En los partidos que no 
estén divididos en secciones se procla
mará desde luego Diputado ó diputados 
al candidato ó candidatos que hayan ob
tenido mayor número de votos en el 
escrutinio de que habla el art. 122, de* 
cidienco también la suerte en caso de 
empate.

Art 127. Asi en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
resolverán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten, 
pero no tendrán facultad para anular 
votos, consignando únicamente en el 
acta su opinión y las resoluciones que 
hubiesen lomad».

Arl. 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del parlido, se cumplirá lo 
prevenido en el arl. 31 de la ley respecto 

variación alguna en las secciones electo- 
lales de los paridos llamados á hacer 
la elección.

vinciales, y esta durará hasta las cuatro 
de la larde, sin que pueda cerrarse an
tes, sino en el único caso de haber dado

con sujeción á lo prevenido en el arl. 19.
Arl. 122. Al dia siguiente de ha

berse acabado la votación, y á la hora

al deposito del acta original y al curso 
que' debe darse á las copias que de ella 
se saquen.



Ari. 129. Cuando no hubieren lo
mado parle en la elección la mayoría 
absoluta de los electores del partido, no 
se hará la proclamación de Diputado ó 
Diputados; pero se remitirá sin demora 
al Gobernador copia del acta, para que 
dé cumplimiento á lo prevenido en el ar 
tículo 50 de la ley.

Art. 130. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cualquier exceso 
que se cometiere.

Art. 151. Solo los electores, las 
Autoridades civiles y los auxiliares que 
el Presidente estime necesario llevar 
consigo tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su . 
clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. Las autoridades 
podrán usar en dichas Juntas el bastón 
y demás insignias de su ministerio.

Art. 152. Al presidente de las Jau
las electorales toca mantener en ellas el 
orden, bajo su mas estrecha responsa
bilidad.

LEY DE SANCION PENAL
PARA LOS DELITOS ELECTORALES, 

promulgada en 24 de Junio de 1864.

Articulo 1.° Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos, 
no solo los de Real nombramiento, sino 
también los Alcaldes, Concejales, Se
cretarios escrutadores y cualquier otro 
que desempeñe un cargo, público, aun
que sea temporal y no retribuido.

Art. 2.° La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley será po
pular y podrá ejercitarse hasta dos me
ses despues de haber sido aprobada ó 
anulada por el Congreso el acta á que 
se refiera.

Cuando el Congreso, en- virtud de lo 
que se dispone en el art. 31 de su Re 
glamenlo, acuerde pasar un tanto de 
culpa al Gobierno sobre una elección, se 
procederá á la formación de la causa en 
el Tribunal ó Juzgado competente.

Si se procediere á instancia de parto, 
no se admitirá la querella ó acusación 
sin que la acompañe la correspondiente 
fianza de calumnia, y de que el acusa
dor ó querellante no desamparará su 
acción hasta que recaiga sentencia 
que cause ejecutoria.—La cantidad de 
dicha fianza será determinada en cada 
caso por el Juez ó Tribunal que conoz
ca del asunto, y no podrá suplirse con 
la caución juratoria, aunque litigue en 
ocnccpío de pobre el que deba prestarla.

Art. 3.° Los Tribunales y Juzgados 
procederán desde luego contra los pre
suntos reos de delitos electorales, sin 
esperar á que el Congreso resuelva sobre 
la legalidad de la elección.—Será obli 
gacion de aquellos facilitar -al Congreso, 
siempre que ésto lo pida por conducto 
del Gobierno, los informes, testimonios 
de resultancia y demás noticias que es

timase convenientes sobro hechos que 
puedan aceptar á la validez ó nulidad 
de la elección. — Si al suministrar estas 
noticias la causa se hallase en sumario, 
los Jueces y Tribunales harán la opor
tuna advertencia acerca de las que de
ban tener el carácter de reservada.

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esta clase 
de delitos.

En cuanto á los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios de igual ó 
superior categoria, se observará lo que 
respecto á los primeros está prevenido 
en el art. 18 de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias de 25 
de Setiembre de 1863, pidiéndose la 
autorización por conducto del Ministerio 
de que dependa el funcionario.

Art. 4.* El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las acusaciones que 
en virtud de esta ley se entablen contra 
los Gobernáronos de provincia ú otras 
autoridades ó .funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría.—Las Au
diencias de los respectivos territorios de 
las que se presenten contra los Conseje
ros proviciales, Alcaldes y demás em
pleados públicos que por razón de sus 
cargos intervengan en materia de elec
ciones, y los Juzgados de las que se 
promuevan contra cualesquiera otras 
personas.—En todas las causas proce
derán dichos Tribunales sin distinción 
de fuero.—Aquellas en que ejecutoria - 
mente se exima de responsabilidad por 
obediencia debida á los acusados se re
mitirán necesariamente al Tribunal que 
corresponda para proceder contra el que 
hubiese sido debidamente obedecido; y 
si éste fuese Ministro de la Corona, Id 
remisión se hará al Congreso de los Di
putados para lo que hubiese lugar con 
arreglo á la Constitución y á las leyes.

Art. 5." Los Juzgados no podrán 
rehusar la práctica de las informaciones 
relativas á los hechos electorales en cual
quier tiempo que se pidan ántes de que 
haya prescrito la acción para acusar, 
conforme á lo que se dispone en el art.
2.*  de esta ley, procediendo breve y 
sumariamente.

Art. 6." Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio
nario, con el fin de dar ó quitar el dere- 
recho electoral indebidamente, será cas
tigada con la pena de prisión menor, 
multa de 100 á 1.000 duros, inhabili
tación temporal para el ejercicio del 
derecho electoral, y perpetua especial 
para el cargo respectivo.

Se reputarán comprendidos en este 
articulo los funcionarios públicos que 
con malicia hicieren exclusiones indebi
das, ó incluyeren en las listas electorales 
ultimadas á cualquiera persona que no 
haya sido legítimamente admitida en las 
de segunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que aplicaren indebidamente votos 
á favor de un candidato ó candidatos 
para Secretarios escrutadores ó para 
Diputados.

Art. 7.° Serán castigados con la 
i pena de arresto mayor, inhabilitación 

perpetua especial para el cargo respecti- ¡ 
vo y‘mulla de 20 á 200 duros, los fun- i 
cionarios públicos de cualquier clase ó 
categoria que obligasen á un elector á 
dar su voto, ó impidieren que le diere . 
de alguno de los modos siguientes:

1. ° Haciendo salir de su domicilio I 
ó permanecer fuera do él, aunque sea ' 
con motivo del servicio público, á un 
elector en los dias de elecciones, ó im
pidiéndole con cualquiera otra vejación 
el ejercicio de su derecho electoral.

2. ° Conduciendo por medio de agen
tes públicos de la autoridad á los elec
tores para que emitan sus votos.

3. ° Recomendando con promesas ó 
amenazas á sugetos determinados, de
signándoles como los únicos que deben 
ser elegidos.

Art. 8.° Incurrirán en la pena de 
arresto mayor, suspensión y mulla de 
10 á 100 duros:

l.°  Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden, anticipen ó embara
cen de cualquier modo el cumplimiento 
de la ley, alterando los plazos ó términos 
señalados en ella para la formación y 
rectificación de las listas.

I 2." El Presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nombrar Secre
tarios para la mesa interina á los indi
viduos de mayor ó menor edad, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 42 
de la ley electora!.

5.°  El Presidente do la mesa que 
claramente negare ó indirectamente im
pidiere á los electores usar del dere
cho que les concede el párrafo segundo 

¡ del art. 44 de dicha ley.
I 4.° El que á sabiendas ó con mani

fiesta mala fe alterase la hora en que 
deben comenzar ó concluir las elecciones.

5. ° El funcionario público que ma 
liciosamenle promueva expedientes gu
bernativos de atrasos de cuentas, pro
pios, montes ó cualquier otro ramo de 
la Administración; entendiéndose que 
hay malicia siempre que se verifique 
desde la convocatoria hasta terminada 
la elección.

6. ° La autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á los electores 
recomendación en favor de determinados 
candidatos.

7. ° El que obligue á comparecer 
ante si á electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto.

8. ° Los que maliciosamente dejen 
de proclamar.al Diputado elegido según 
la ley ó indebidamente proclamen á otro.

9. Los Gobernadores que suspen
dieren Alcaldes, Concejales ó Secretarios 
de Ayuntamiento por hechos anteriores 
al período que media desde la convoca
toria hasta terminar la elección.

Art. 9.° Serán castigados con la 
pena de suspensión y milita de 10 á 100 
duros:

l.°  Los Gobernadores de provincia 
y demás funcionarios que no remitan 
íntegros á las Audiencias los expedientes 
de reclamación acerca de la inclusión ó 
exclusión de algún individuo en las listas 
electorales, asi como los que no se pres 
ten á ejecutar los fallos dictados por 
los Tribunales.

2. ° Los funcionarios públicos que 
rehúsen dar en cJ término de veinticua
tro horas, no habiendo imposibilidad 
material de verificarlo, copia certificada 
de cualquier documento conocidamente 
útil para probar la capacidad electoral.

3. ° El Secretario escrutador que 
despues de haber lomado posesión de 
su cargo le abandone, ó se niegue á 
firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.

4. ° El Presidente y Secretarios es
crutadores que falten á las prescripcio
nes del art. 62 de la ley electoral, ne 
gándose á consignar en el acta las dudas 
y reclamaciones que se presenten y cual
quier protesta motivada-.

Art. 5.” El Alcalde ó Secretarios 
que no remitan al Gobernador de la pro
vincia las copias del acta á que están 
obligados por el art. 64 de la ley elec
toral.

10. Los funcionarios públicos que 
por negligencia culpable cometieren con 
perjuicio de tercero alguna inexactitud 
en la formación de las listas electorales, 
dando lugar en ellas á inclusiones ó ex 
clusiones indebidas, serán castigados 
con la multa de 10 á 100 duros. En 
la misma pena incurrirán los funcio
narios públicos que en las elecciones ó 
en cualquiera de sus operaciones ó trá
mites preliminares cometieren alguna 
falla no prevista en los articulos ante
riores, ni en el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, suspensión del 
derecho electoral y mulla de 10 á100 
duros:

1. ° El que haga uso de supuestos 
contratos de participación en ramos de 
industria y de comercio, ó que suponga 
poseer una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesión para ser incluido en 
las listas electorales, y el que de cual 
quier manera coadyuve con él á sabien
das para estos fines.

2. ° Los que estando incluidos en 
las listas lomen parle en la elección si 
estuvieren inhabilitados-para el ejercicio 
de los derechos políticos, ó compren
didos en los números 1.°, 2.°, 4.’ y 5.° 
de los artículos 11 y 18 déla ley 
electoral.

5.°  . El que vote dos veces en una 
elección ó lome el nombre de otro para 
votar, ó teniendo el mismo nombre vote 
á sabiendas de que no es la persona 
comprendida en las listas.

4/ El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interino faltare á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que tiene.

Art. 12. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor ó prisión correccional, 
inhabilitación temporal y multa de 10 á 
100 duros:

1. ° Los que con dicterios, amenazas 
cencerradas ó cualquiera otro género de 
demostración intenten coartar la libertad 
de los electores.

2. ° Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su conducto á algún elector para obtener 
sus votos en favor de candidato determi
nado, y el que se prestare á hacer la 
intimidación.



Ari. 15. Los que indujeren con dá
divas á los electores á volar en favor 
suyo ó de otro, y el elector que las hu
biere aceptado, incurrirán en la pena de 
prisión menor y mulla de 100 á 1.000 
duros.

Art. 14. Los reos de los delitos 
comprendidos en esta ley solo podrán 
ser indultados, y para la concesión de la 
gracia se oirá siempre al Consejo de 
Estado.

Art. 15. Las disposiciones de esta 
ley son aplicables lo mismo á las eleccio
nes para Diputados á Cortes que á las 
de Diputado- provinciales.

Art. 16. Quedan vigentes el Código 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen en cuanto no se opon
gan á la presente. '

Circular, núm. 49,

Convocando d elección de Diputado pro-

Circular1.
Habiendo desellado, de la 

Escuela de aplicación de Arti
llería el Sargento 2.° Manuel Ar- 
naiz, cuya media filiación se 
copia á continuación, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia' civil y demás depen
dientes de mi autoridad proce
dan á averiguar su paradero, y 
en caso de conseguirlo le pon
drán á mi disposición con toda 
seguridad.

Burgos G de Octubre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Media filiación del Sargento 2.°
Manuel Arnaiz Rodrigo, hijo 

(|e Antonio y Casimira, nació 
en Cubillo de la Cesar, provincia 
de Burgos, el día 17 de Junio 

general de Propiedades y dere
chos del Estado con fecha 25 de 
Setiembre próximo pasado la 
Real orden siguiente.

limo. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) de lo expuesto á este 
Ministericcpor esa Dirección ge
neral en consulta de esta fecha, 
acerca de la enagenacion que 
debe llevarse á cabo de los bie
nes eclesiásticos pertenecientes á 
la Diócesis de Calahorra, confor
me á lo resuelto por el párrafo 
10 de la Real orden de 25 de 
Setiembre d£ 1861, y con pre
sencia de la formal cesión que de 
los expresados bienes ha hecho 
al Estado el Vicario Capitular, 
Sede vacante de la misma Dióce
sis en consecuencia á lo pactado 
por el art. 7.° del último conve
nio celebrado con la Santa Sede,

rincial por el partido de Villarcayo para 
reemplazar la vacante ocurrida por falle
cimiento del Sr. D. Manuel Ruis Oria.

No habiendo tomado parte la 
mayoría absoluta de los electores 
en la elección celebrada en el i 
partido judicial de Villarcayo los ! 
dias 25 y 24 de Setiembre úl- ; 
timo, para cubrir la vacante 
de Dipulado provincial ocurrida , 
por fallecimiento del Sr. Don 
Manuel Ruiz Oria, en virtud de 
lo que se dispone por el artículo 
50 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1865 he dispuesto convocar 
á segunda elección con el mismo i 
objeto, la que tendrá lugar en el 
local en que se celebró la an
terior, y en los dias 1, 2 y 5 del ¡ 
mes de Noviembre próximo por 
los electores • comprendidos en 
las listas ultimadas en 15 de 
Mayo de 1864 correspondientes 
á los pueblos que forman aquel 
partido judicial.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de todos los pueblos del partido 
de Villarcayo que publiquen el 
presente Boletín y le expongan al 
público en los sitios de costum
bre, con las listas de electores re
feridas, y en especialidad al de 
la cabeza de repetido Partido, 
que cuide de que en la elección 
se observen con exactitud y pun
tualidad las formalidades preve
nidas en los capítulos ^5.os de la 
ley expresada de 25 de Setiem
bre de 1865 y del Reglamento 
para su ejecución, que se publi
can en este mismo Boletin.

Burgos 6 de Octubre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

de 1857, de oficio sirviente, edad 
cuando empezó á servir 21 
años, su estado soltero, sus se
ñas estas: pelo negro, ojos par
dos, cejas idem, color moreno, 
nariz regular, barba clara, boca 
regular, su frente idem, su aire 
natural, su producción buena, 
acreditó saber leer y escribir.

Circular.
El dia 22 de Setiembre último 

desapareció del pueblo de Quin- 
tanar Ruperto Medrano, de es
tado casada, sin que basta la 
fecha haya podido averiguarse 
su paradero. En su consecuencia 
encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y 
detención de espresada Ruperto, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habida la 
conduzcan con las debidas pre
cauciones, pues se encuentra de
mente, á dispósicion del Alcalde 
de Quinlanar.

Burgos 7 de Octubre de 1865.
El Gobernador de la provin.cia, 

VICENTE LOZANA.

Señas de Ruperta Medrano.
Edad como de 50 años, esta

tura regular, mas bien baja, pelo 
castaño y cortado, ojos pardos, 
viste pañuelo alutado á la cabeza, 
mantón de flores, jugon de paño 
color claro, saya paño de Riaza, 
delantal de lana rayada.

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á la Dirección 

S. M. se ha servido disponer que 
se proceda desde luego á la venía 
de las fincas objeto de la permu
tación y á la redención de los 
censps que se encuentran en igual 
caso, correspondientes al Clero 
y Monjas dé la mencionada Dió
cesis, expidiéndose al efecto las 
órdenes oportunas á los Gober
nadores de las provincias de Bur
gos, Cádiz, Logroño, Madrid, 
Málaga, Navarra, Sevilla y Soria, 
donde radican los expresados 
bienes, de los cuales quedan ex
ceptuados de la permutación los 
que determina el artículo 6.° del 
citado convenio, comprendién
dose entre ellos las casas desti
nadas para habitación de los Pár
rocos, con sus huertos ó campos 
anejos, y las que con tal objeto 
se acuerde en vista de asigna
ción hecha por el R. Prelado, 
ccn arreglo á lo resuelto en 
Real orden de .14 de Setiembre 
de 4862; y desde luego como 
eliminados de la cesión por el 
Vicario Capitular los bienes de 
Cofradías ínterin se emite su 
valor equivalente en inscripcio
nes, y en concepto de rectorales 
de varias feligresías los exclui
dos determinadamente por el 
R. Diocesano en las observacio
nes que hizo al prestar su con
formidad á los inventario^ de 
permutación, remitiéndose al 
efecto relaciones parciales de 
dichas fincas á los Gobernadores 
de las provincias de Burgos, 
Navarra y Soria, á que respecti
vamente corresponden; De Real 
orden lo digo á V. I. para su 

inteligencia y efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial de la pro
vincia pava conocimiento del 
público; debiendo advertir á los 
censualistas que desde, este dia 
empiezan á contarse los ocho 
meses señalados en la ley de 11 
de Marzo de 1859 para la re
dención de los censos, pasados 
los cuales deberá procederse á 
la enagenacion de los que no 
se solicite aquella.

Burgos 6 de Octubre de 1865.
JEl Gobernador de la provincia, 

' VICENTE LOZANA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Burgos.
Desde el dia 15 del corriente 

se procederá á la venta, á panera 
abierta, y con las formalidades 
correspondientes, de todas las 
existencias de' trigo, cebada, 
centeno y comuña que resultan 
en las paneras del Estado, esta
blecidas en los pueblos cabezas 
de partido de esta provincia, á 
los precios medios dé los mer
cados respectivos de cada loca
lidad. El despacho será desde 
las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde todos los dias 
no feriados, verificándose por 
los Administradores Subalternos 
encargados de la recaudación.

Lo que se anuncia al público, 
para que las personas que quie
ran interesarse en la compra de 
los granos que se anuncian pue
dan concurrir á dichos puestos.

Burgos 9 de Octubre de 1865. 
=Críspulo Collantes.

RECTIFICACION.
En el Boletin oficial núm. 160, 

correspondiente al dia 6 del ac
tual, se ha padecido un error 
material de imprenta, cambiando 
las páginas 15 y 16 del mismo.

Los Sres. Alcaldes al expo
nerle al público, lo mismo que 
los demás números que contie
nen las listas electorales de Di
putados á . Cortes, subsanarán 
esta falta colocando á continua
ción de la página 14 la 16, y en 
lugar de esta la 15, que es como 
corresponde.

Burgos 10 de Octubre de 1865. 
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Imprenta de la Diputación provincial.
I


